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dl Constructora a 

  

CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES - 
DE OBRAS CIVILES EN GENERAL : 

RUC: 1191752747001 : 

A 

San Lucas, Enero 27 del 2019 

Ing. 

Luis Antonio Lozano Lozano 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente, me permito comunicar que en Junta General Extraordinaria de socios de 

la compañía Constructora €: Consultora Inka Pirka CCINPIR Cia. Ltda., realizada con fecha 26 de 

Enero del 2019 en la Parroquia San Lucas, Cantón y Provincia de Loja, se decidió nombrarle como 

GERENTE de la compañía, para un periodo de 2 años, según se contempla en artículo 13 del 

estatuto de la compañía, por lo tanto usted ejercerá las funciones especificadas en el estatuto, 

la ley y su reglamento, como también ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

E] 
Ing. Fernando Guaman Guaman 

CI. 1103470199 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía Constructora € Consultora Inka Pirka CCINPIR Cia. 

Ltda, y me comprometo a desempeñar mis labores con responsabilidad y esmero. 

San Lucas, 27 de Enero del 2019 

     ing. Luis Lozano 

C.l. 1103858294 

Dir: Km 45 Panamericana Loja — Cuenca, Parroquia San Lucas 

Telf: 073029735 | 0986564646 E-mail: constructorainkapirka(2 hotmail.com
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA 8. CONSULTORA INKA PIRKA CCINPIR 
CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LOZANO LOZANO LUIS ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1103858294 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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